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FECHA:   Veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 
REFERENCIA:    Proceso ordinario laboral de U.I. Nº 2022-00213-00 
ACCIONANTE:   Yesenia Paola Polanco Baena 
ACCIONADO:  Cepain IPS S.A.S. -hoy- Servicio y Atención en Salud – Sanas IPS 

S.A.S. 
 

Yesenia Paola Polanco Baena, actuando mediante apoderado, promueve demanda 
ordinaria laboral de única instancia contra Cepain IPS S.A.S. -hoy- Servicio y 
Atención en Salud – Sanas IPS S.A.S.  
 
Revisado el escrito de demanda, se observa que carece de algunos de los requisitos 
establecidos en el artículo 25 del CPT y de la SS, por lo cual, se devolverá para que sea 
subsanada en los siguientes aspectos, so pena de rechazo: 
 

 Los hechos segundo y tercero, se contradicen, dado que, en ellos señala que el 
contrato suscrito tuvo una duración de cuatro años y diez meses, a la vez que indica 
que la relación contractual se mantuvo por término de un año, por lo cual deberá 
aclarar tal situación. 
 

 La demanda carece de razones de derecho exigidas en el numeral 8 del artículo 25 
del C-P- del T y de la SS, que no corresponde a una mera enunciación de textos 
legales o definición de conceptos en abstracto, sino a una argumentación razonada 
en la que se indique la solución del caso pretendida, desde el punto de vista 
jurídico, propuesto por la parte accionante, proyectada al caso concreto, asunto que 
deberá adicionarse.  
 

De otro lado, resulta necesario acompasar el trámite procesal con las disposiciones 
incorporadas a este procedimiento con la Ley 2213 de 2022, particularmente, en su 
artículo 6, por lo que para efecto de admisión deberán incorporarse a la demanda: 
 

 La acreditación de envió de la demanda y sus anexos a los demandados, a su 
correo electrónico o a sus direcciones físicas, según el caso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Tunja, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - Devolver la presente demanda, por las razones atrás anotadas, en 
concordancia con lo previsto por el Art. 28 del C. P. del T. y la S. S., para efecto de 
subsanación, deberá incorporar la demanda con sus ajustes de subsanación en un 
nuevo documento y acreditar su envío y el de sus anexos a la demandada. 
 
SEGUNDO. - Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 
subsane las insuficiencias acusadas. 
 
TERCERO. - Vencido el término antes indicado, vuelvan las diligencias al Despacho 
para resolver según corresponda. 
 
CUARTO.- Reconocer al abogado Oscar Julián Chaparro Rojas, identificado con C.C.  
No. 74.375.440 y portador de la Tarjeta Profesional No. 159.522 del C.S. de la J. como 
apoderado especial de la parte demandante, de conformidad al poder obrante en las 
páginas 1 y 2 del archivo denominado “002DemandaAnexos.pdf” del expediente digital. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
Juez 
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